
Plan Estratégico de Subvenciones (2023-2025) 

(BOP Las Palmas 15 nov 2023)

Actualización del ejercicio 2025

Actuaciones Medio Ambiente: Reserva de la Biosfera*** 1702

76.730,00 €Subvenciones actuaciones en sostenibilidadLínea:

Objetivo específico:

1702-1

Objetivo estratégico:

Se pretende desarrollar actuaciones para promover la Reserva de la 
Biosfera de Lanzarote como lugar que contribuya de forma activa a la 
consecución de los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible

Difusión / Promoción; Innovación / Investigación

Subv. A entidades sin ánimo de lucro1702.48000 76.730,00 €

0,41% 76.730,00 €Actuaciones Medio Ambiente: Reserva de la BiosferaTotal

Actuaciones Medio Ambiente: Caza*** 1704

5.000,00 €Fomento de la actividad cinegéticaLínea:

Objetivo específico:

1704-1

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar las labores de control, gestión y vigilancia de las 
prácticas de caza en la isla desarrolladas a través del servicio de vigilancia 
de caza de la Nueva Sociedad de Cazadores. Además también permitirá el 
asesoramiento en materia de caza a personas interesadas, empresas y 
entidades públicas, así como el apoyo a la organización de campeonatos 
de caza a través de la Federación Canaria de Caza.

Difusión / Promoción; Innovación / Investigación

Subv. Fomento actividad cinegética1704.48000 5.000,00 €

0,03% 5.000,00 €Actuaciones Medio Ambiente: CazaTotal

Bienestar Animal*** 1707

200.000,00 €Actuaciones bienestar animalLínea:

Objetivo específico:

1707-1

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar a las entidades que realicen una labor por el bienestar 
animal, contra el maltrato y la tenencia responsable de los animales de la 
isla de Lanzarote.

Difusión / Promoción; Innovación / Investigación

Subv. Acciones en Bienestar Animal1707.48000 200.000,00 €

1,07% 200.000,00 €Bienestar AnimalTotal

Asistencia social primaria. Admón. Gral. Bienestar Social*** 2310

225.900,00 €Ayudas alquileres y otros gastos ONG'sLínea:

Objetivo específico:

231-5

Objetivo estratégico:

Colaborar con distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla de Lanzarote 
en el pago de las cantidades devengadas por el alquiler de bienes 
inmuebles y otros gastos de los locales para que aquéllas puedan llevar a 
cabo su labor social.al.

Servicios; Dinamización / Cooperación

Ayudas alquileres ONG2310.48939 225.900,00 €
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560.000,00 €Fondo de asistencia socialLínea:

Objetivo específico:

231-4

Objetivo estratégico:

Conceder Ayudas de Emergencia Social destinadas a la atención de 
necesidades sociales, provocadas por situaciones excepcionales y 
previsiblemente irrepetibles; entendiendo por tales, el conjunto de ayudas y 
prestaciones no periódicas de naturaleza económica destinadas a paliar o 
resolver por sí mismas o, complementariamente con otros recursos y 
prestaciones, situaciones de emergencia social, a prevenir situaciones de 
exclusión social y a favorecer la plena integración social de los sectores de 
población para la atención de sus necesidades básicas. Así como Ayudas 
Técnicas y adaptaciones destinadas a contribuir parcialmente, en la 
adquisición de adaptaciones (audífono, prótesis, etc.) necesarias para el 
normal desenvolvimiento en la vida diaria.

Servicios; Inclusión social

Fondos asistencia social2310.48909 500.000,00 €

Subv. Ayudas técnicas Emergencia Social2310.78900 60.000,00 €

400.000,00 €Fondo de Emergencia SocialLínea:

Objetivo específico:

231-1

Objetivo estratégico:

Conceder subvenciones a los siete Ayuntamientos de la Isla dentro del 
marco de Colaboración interadministrativa para financiar proyectos que 
tengan por objeto prevenir la marginación y la exclusión social, y favorecer 
la integración de personas y unidades familiares que carezcan de medios 
económicos y, en los que concurran factores de riesgo.

Servicio; Dinamización / Cooperación

Fondo emergencia social proy.ayudas2310.46201 400.000,00 €

1.732.650,00 €Subvenciones en materia de Bienestar socialLínea:

Objetivo específico:

231-6

Objetivo estratégico:

Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla 
de Lanzarote para desarrollar proyectos en el ejercicio que permitan 
mejorar la calidad de vida de la población, tal y como proclama nuestra 
Constitución Española.

Servicios; Dinamización; Cooperación

Otras subv. Bienestar social2310.46202 91.000,00 €

Transf. Corr. familias e inst. sin fines de lucro2310.48000 100.000,00 €

Subv. Proyecto Inclusión Hogar social2310.48004 355.740,00 €

Otras subv. Bienestar social2310.48941 1.176.910,00 €

Otas Subv. En materia de Bienestar Social2310.78901 9.000,00 €

15,58% 2.918.550,00 €Asistencia social primaria. Admón. Gral. Bienestar SocialTotal

Bienestar Social. Víctimas de Violencia de Género*** 2312

11.000,00 €Ayudas a mujeres víctimas de Violencia de géneroLínea:

Objetivo específico:

231-3

Objetivo estratégico:

Conceder ayudas económicas de emergencia social a las mujeres víctimas 
de violencia de género que carezcan de recursos económicos en el 
ejercicio.

Servicios; Inclusión

Ayudas a mujeres víctimas de violencia de género2312.48005 11.000,00 €

0,06% 11.000,00 €Bienestar Social. Víctimas de Violencia de GéneroTotal
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Bienestar Social. Dependencia*** 2313

377.054,70 €Actuaciones en materia sociosanitaria. Programa SociosanitarioLínea:

Objetivo específico:

231-2

Objetivo estratégico:

Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla 
de Lanzarote para la ejecución del Programa Sociosanitario de Atención a 
la Discapacidad en el ejercicio vigente, garantizando así, las competencias 
de esta Corporación en los servicios sociales, tal y como contempla la Ley 
16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, el artículo 49 
de la Constitución Española, y el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.

Servicios; Dependencia

Serv. Prom. Atenc.Pers.a menores. (0-6 años).2313.48008 377.054,70 €

2,01% 377.054,70 €Bienestar Social. DependenciaTotal

Observatorio de vivienda social*** 2315

400.000,00 €Ayudas alquileres por desahucio para familias vulnerablesLínea:

Objetivo específico:

2315-1

Objetivo estratégico:

Conceder subvenciones a los Ayuntamientos de la Isla y a otras 
administraciones Públicas mediante convenios con la finalidad de paliar la 
problemática de aquellas familias desahuciadas o en proceso de desahucio 
en situación de vulnerabilidad y que, previamente, han sido seleccionados 
por el Área de Derechos Sociales de entre todas aquellas familias que 
cumplan los requisitos establecidos para el recurso de alojamiento 
alternativo.

Servicios; Inclusión

Ayudas Alquil.por desahucio a familias vulnerables2315.46200 400.000,00 €

2,14% 400.000,00 €Observatorio de vivienda socialTotal

Fomento del Empleo.*** 241

392.266,28 €Colaboración al Proyecto Dinamizando el Empleo Inclusivo.Línea:

Objetivo específico:

241-5

Objetivo estratégico:

Colaborar en aumentar las posibilidades de inserción laboral a través de la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas en situación de 
vulnerabilidad social.

Formación / Asistencia; Empleo; Dinamización / Cooperación; Inclusión

Subv. Entidades sin ánimo de lucro241.48001 392.266,28 €

1.603.000,00 €Proyectos Generadores de Empleo. Subvención corporaciones lLínea:

Objetivo específico:

241-2

Objetivo estratégico:

Se pretende colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de 
Lanzarote, para que desarrollen Proyectos Generadores de Empleo, que 
consistan en la realización de obras y servicios de interés general y social, 
que sean competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo de 
búsqueda activa de empleo que permita mejorar la empleabilidad de las 
personas trabajadoras desempleadas participantes y facilitar su futura 
inserción laboral.

Formación / Asistencia; Empleo; Dinamización / Cooperación

Subv. Plan de empleo municipal241.46200 3.000,00 €

Subv. Aytos. Programas de empleo241.46201 1.600.000,00 €
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209.681,04 €Subvenciones Emprende LanzaroteLínea:

Objetivo específico:

241-3

Objetivo estratégico:

Facilitar, estimular y apoyar la creación de empresas que promuevan el 
desarrollo de nuevas actividades empresariales a través del 
emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de 
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

Formación / Asistencia; Empleo; Dinamización / Cooperación

Subv. Fomento del emprendimiento241.48003 209.681,04 €

11,77% 2.204.947,32 €Fomento del Empleo.Total

Administración general de educación.*** 320

358.700,00 €Subv. A Centros y Aociaciones educativas de la IslaLínea:

Objetivo específico:

320-1

Objetivo estratégico:

Contribuir a sufragar los gastos de alquiler o los derivados del 
funcionamiento de los programas formativos que contribuyen a la 
formación de los alumnos del centro.

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación

Subv. A Centros Educativos320.45002 15.000,00 €

Subv. A entidades sin ánimo de lucro320.48900 343.700,00 €

1.225.000,00 €Subvención Becas y ayudas al estudioLínea:

Objetivo específico:

320-3

Objetivo estratégico:

Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la matriculación, 
asistencia a clase, presentación a exámenes, alojamiento, estancia, 
material escolar de aquellos alumnos que estén matriculados en estudios 
oficiales durante el curso

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación

Becas y ayudas al desplazamiento320.48000 1.225.000,00 €

100.000,00 €Subvenciones a Proyectos educativosLínea:

Objetivo específico:

320-2

Objetivo estratégico:

Contribuir a la ejecuciòn de proyectos educativos, entre otros el "Fomento 
del intercambio cultural"

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación

Subv. Proyectos de Centros Educativos y AMPAS320.45003 100.000,00 €

8,99% 1.683.700,00 €Administración general de educación.Total

Promoción cultural.*** 334

436.600,00 €Subv. Ayuntamientos fomento de actividades culturalesLínea:

Objetivo específico:

330-1

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar 
espacios considerados de interés y que sirva de referente cultural

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación

Subv. Aytos. Fomento actividades culturales334.46201 370.000,00 €

Subv. Aytos. Fomento inversiones culturales334.76200 66.600,00 €

2,33% 436.600,00 €Promoción cultural.Total

Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.*** 336
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230.000,00 €Actuaciones en materia de Patrimonio Histórico.Línea:

Objetivo específico:

336-1

Objetivo estratégico:

Se pretende financiar el mantenimiento, la protección, conservación, 
restauración, consolidación, rehabilitación, reconstrucción y recuperación 
de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Canarias, 
incluidos en catálogos insulares o municipales, declarados Bien de Interés 
Cultural, y aquellos elementos que sin estar incluidos en ningún 
instrumento de protección reúnan valores patrimoniales, de acuerdo con la 
Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias.

Infraestructuras / Equipamiento

Subv. Proyectos/Becas Investigación336.45000 30.000,00 €

Subv. Restaurac. y rehabilit. Edif. Históricos336.78000 200.000,00 €

1,23% 230.000,00 €Protección y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.Total

Inst. de ocupación del tiempo libre. Juventud (Albergue juvenil) y Edu*** 337

21.000,00 €Subv. para actuaciones y proyectos destinados al ámbito juvenilLínea:

Objetivo específico:

337-1

Objetivo estratégico:

Financiar proyectos de interés público, social y humanitario para la infancia 
y juventud insular y con incidencia en el bienestar del sector de la 
población al que van dirigidos.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación

Subv. A entidades sin ánimo de lucro337.48000 21.000,00 €

0,11% 21.000,00 €Inst. de ocupación del tiempo libre. Juventud (Albergue juvenil) y Total

Promoción y fomento del deporte.*** 341

434.019,48 €Subv concurrencia competitiva escuelas deportivasLínea:

Objetivo específico:

341-6

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar a la promoción del deporte en categorías de base 
entre la población de la isla de Lanzarote y La Graciosa, a través de 
entidades deportivas.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Servicios

Subvenciones escuelas deportivas341.48910 434.019,48 €

168.000,00 €Subv. Arbitrajes Juegos Insulares. Promoción Deportiva y DeporLínea:

Objetivo específico:

341-1a

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro de 
los juegos insulares de promoción deportiva o que, aun no estando incluida 
en estos, cumplan con los objetivos planteados para los mismos. Se 
pretende favorecer e incentivar las competiciones deportivas de formación 
en edades de base:
1. Promoción de la práctica deportiva en edades escolares y de base.
2. Garantizar una competición formativa y que favorezca el desarrollo de 
los ideales de participación, compañerismo, socialización.
3. Promocionar a federaciones, delegaciones y clubes en la organización y 
desarrollo de competiciones de base.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Servicios

Otras subv. Deportivas arbitrajes341.48001 168.000,00 €
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72.000,00 €Subv. Concurrencia competitiva deportistas de alta competiciónLínea:

Objetivo específico:

341-5

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar a aquellos deportistas de la isla de Lanzarote con una 
proyección nacional e internacional, para la mejora y superación de los 
éxitos personales.

Difusión / Promoción; Reconocimiento

Subvenciones deportistas alta competición341.48901 72.000,00 €

640.000,00 €Subv. concurrencia competitiva desplazamientos de equipos y dLínea:

Objetivo específico:

341-7

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar la promoción del deporte a través de cubrir los gastos 
de desplazamientos a competiciones de ámbito autonómico, nacional e 
internacional de equipos y deportistas de la isla de Lanzarote y La Graciosa.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Servicios

Subvenc. desplazamientos de equipos y deportistas341.48955 640.000,00 €

1.410.400,00 €Subv. Deportivas variasLínea:

Objetivo específico:

341-3

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar la organización y colaboración,  así como la seguridad 
en cuanto a la organización de eventos deportivos de interés insular en 
cuanto al desarrollo del deporte y su promoción fuera de la isla como 
destino turístico deportivo. Asimismo se promociona actividades de 
participación en entorno náutico y marítimo, (embarcaciones y natación, 
triatlón, o actividades subacuáticas) y todo los medios organizativos y de 
seguridad que implica dichas organizaciones. 
1.-	Organización y gestión de dichas actividades.
2.-	Promoción de las mismas en diferentes medios y canales.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Servicios

Otras subv. Eventos deportivos341.48005 20.400,00 €

Otras subv. Eventos deportivos341.48006 740.000,00 €

Otras subv. Deportivas341.48007 650.000,00 €

267.600,00 €Subv. Promoción y organziación de los deportes autóctonos.Línea:

Objetivo específico:

341-2

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar la práctica deportiva de aquellas modalidades 
vernáculas propias del archipiélago. Teniendo en cuenta que se trata de 
diferentes modalidades de especial protección por su carácter específico 
de las islas e íntimamente relacionadas con el acervo popular.
1.-	Promoción de la práctica deportiva de modalidades de deportes 
autóctonos.
2.-	Recuperación y fomento de dichas modalidades.
3.-	Recuperación y desarrollo de modalidades autóctonas.
Promocionar a Federaciones, delegaciones y clubes en la organización y 
desarrollo de sus funciones organizativas

Disfusión / Promoción; Dinamización / Cooperacón; Servicios

Otras subv. Deportes autóctonos341.48003 222.000,00 €

Otras subv. Deportes autóctonos341.48004 45.600,00 €
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96.000,00 €Subveción Arbitrajes fútbol baseLínea:

Objetivo específico:

341-1b

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro de 
las ligas insulares de fútbol en categorías de base. Se pretende favorecer e 
incentivar las competiciones deportivas de la modalidad de fútbol en 
edades de base:
1. Promoción de la práctica deportiva en edades escolares y de base en la 
modalidad de fútbol.
2. Garantizar una competición formativa y que favorezca el desarrollo de 
los ideales de participación, compañerismo, socialización.
3. Promocionar a Federaciones, delegaciones y clubes en la organización y 
desarrollo de competiciones de base.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Servicios

Otras subv. Deportivas341.48002 96.000,00 €

16,49% 3.088.019,48 €Promoción y fomento del deporte.Total

Administración general de agricultura, ganadería y pesca.*** 410

100.000,00 €Subv. Actuac.en materia de apoyo al sector primario de la isla deLínea:

Objetivo específico:

410-10

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar el mantenimiento de agrosistemas necesarios para el 
mantenimiento del sector primario y fortalecer la actividad económica y 
fomentar el empleo y el desarrollo local, todo ello con el fin de mantener y 
fortalecer el tejido productivo del sector.

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación; Fomento

Subv. Funcionam.Explotac.Agric.y Ganaderas410.48903 100.000,00 €

600.000,00 €Subv. Alimentación animales de recríaLínea:

Objetivo específico:

410-2

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar a los ganaderos que críen animales para reposición 
supliendo los costes de alimentación que tienen estos animales en una 
etapa en la que no son productivos. Con ello también se incentiva el 
crecimiento de la cabaña ganadera ovino-caprino a nivel insular.

Dinamización / Cooperación; Promoción

Subv. Alimentación animales de recría410.48900 600.000,00 €

180.000,00 €Subv. Fomento de nuevas empresas agroalimentariasLínea:

Objetivo específico:

410-4

Objetivo estratégico:

Se pretende fomentar la creación de nuevas empresas agroalimentarias  
que trabajen con productos locales con el fin de desarrollar una estructura 
moderna, competitiva y rentable para el sector primario, mejorar las 
condiciones higiénico-alimentarios de los procesados, adaptación de las 
producciones a la demanda de mercado, etc

Innovación / Investigación; Dinamización / Cooperación; Fomento

Subv. Fomento empresas agroalimentarias410.77000 180.000,00 €

100.000,00 €Subv. Restauración de enarenadosLínea:

Objetivo específico:

410-6

Objetivo estratégico:

Se pretende mejorar las condiciones de producción de las explotaciones 
agrícolas de la isla

Innovación / Investigación; Dinamización / Cooperación; Fomento

Subv. Restauración enarenados410.78002 100.000,00 €
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5,23% 980.000,00 €Administración general de agricultura, ganadería y pesca.Total

Protección y desarrollo de los recursos pesqueros.*** 415

130.000,00 €Subv. Gastos de funcionam. A entidades y asociaciones del sectLínea:

Objetivo específico:

415-1

Objetivo estratégico:

Mantener el entramado social y económico del sector pesquero mediante la 
ayuda a los gastos de funcionamiento de las asociaciones, organizaciones 
y entidades que desempeñan funciones representativas, productivas y de 
desarrollo en el sector pesquero.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación

Subv. Gtos. Func. Entidades415.48001 130.000,00 €

350.000,00 €Subv. Gastos de inversión en el sector pesqueroLínea:

Objetivo específico:

415-2

Objetivo estratégico:

Se pretende ayudar al desarrollo del sector pesquero de la isla de 
Lanzarote y la isla de La Graciosa.

Infraestructuras / Equipamiento; Desarrollo

Ayudas mejora industria pesquera415.78000 150.000,00 €

Subv. Sector pesq Lanzarote y La Graciosa415.78002 200.000,00 €

2,56% 480.000,00 €Protección y desarrollo de los recursos pesqueros.Total

Industria.*** 422

21.000,00 €Subv. En materia de IndustriaLínea:

Objetivo específico:

422-1

Objetivo estratégico:

Fomento del tejido industrial de la isla, implementando medidas para 
mejorar la cualificación profesional así como la calidad, modernización y 
competitividad del sector industrial.

Formación / Asistencia; Dinamización / Cooperación; Calidad

Subvenciones en materia de industria422.48000 21.000,00 €

0,11% 21.000,00 €Industria.Total

Energía.*** 425

95.000,00 €Subv. Promoción Energías RenovablesLínea:

Objetivo específico:

425-3

Objetivo estratégico:

Fomentar las energías renovables contribuyendo a la eficiencia del sistema 
energético insular, reduciendo las emisiones de CO2 y otros contaminantes 
así como la dependencia extrema de los hidrocarburos.

Difusión / Promoción; Fomento

Subv. Entidades sin ánimo de lucro425.48001 95.000,00 €

500.000,00 €Subvenciones en materia energías renovablesLínea:

Objetivo específico:

425-1

Objetivo estratégico:

Fomentar las energías renovables contribuyendo a la eficiencia del sistema 
energético insular, reduciendo las emisiones de CO2 y otros contaminantes 
así como la dependencia extrema de los hidrocarburos.

Difusión / Promoción; Fomento

Subv.en materia Energias Renovables y Eficiencia425.78000 500.000,00 €

3,18% 595.000,00 €Energía.Total

lunes, 10 de febrero de 2025 Página 8



Comercio*** 4301

671.100,00 €Subv. fomento y dinamización del comercio localLínea:

Objetivo específico:

4301-2

Objetivo estratégico:

Se pretende contribuir a la dinamización de las zonas comerciales de los 
diferentes municipios de la Isla y apoyar la celebración de ferias y eventos 
en materia de comercio con el fin de fortalecer la actividad económica y 
fomentar el empleo y el desarrollo local.

Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación; Fomento

Subv. Aytos. Dinamización comercio local4301.46200 171.100,00 €

Subv. Fomento Comercio Local4301.48001 500.000,00 €

3,58% 671.100,00 €ComercioTotal

Otro transporte de viajeros.*** 4412

260.000,00 €FA-Ayudas Modernización TransporteLínea:

Objetivo específico:

4412-2

Objetivo estratégico:

Se pretende apoyar la modernización del sector transporte

Infraestructuras / Equipamiento; Servicios

Subv. Modernización transporte4412.77000 260.000,00 €

2.471.250,00 €FA-Convenio Apoyo y Fomento Transporte Colectivo LanzaroteLínea:

Objetivo específico:

4412-1

Objetivo estratégico:

Fomentar el transporte público regular interurbano de la Isla

Servicios; Fomento

FA-Conv. Progr. Transporte colectivo Lanzarote4412.47200 2.471.250,00 €

536.000,00 €Movilidad Transporte público colectivo LanzaroteLínea:

Objetivo específico:

4412-3

Objetivo estratégico:

Fomentar la movilidad en el transporte público regular de viajeros.

Infraestructuras / Equipamiento; Servicios; Fomento

CAC-Aportac.Dinerar. Financiac.Movilidad terrestre4412.47203 536.000,00 €

17,44% 3.267.250,00 €Otro transporte de viajeros.Total

Gobierno Abierto (Transparencia y Participación Ciudadana).*** 924

65.000,00 €Actuación en promoción de espacios participativosLínea:

Objetivo específico:

924-1

Objetivo estratégico:

Dinamizar y promocionar los espacios y procesos Participativos de cada 
municipio a través de un proceso de Participación ciudadana y comunitaria, 
ofreciéndoles las herramientas para mejorar las capacidades y aptitudes 
con las que ejercer ese derecho constitucional.

Dinamización / Cooperación

Subv. Promoción Espacios Participativos924.48900 65.000,00 €

0,35% 65.000,00 €Gobierno Abierto (Transparencia y Participación Ciudadana).Total

Política económica y fiscal. Hacienda*** 931
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1.000.000,00 €Subv. A Ayuntamientos de la IslaLínea:

Objetivo específico:

931-2

Objetivo estratégico:

Financiación de proyectos de desarrollo municipales

Servicios; Formación / Asistencia; Difusión / Promoción; Dinamización / Cooperación

Subv. Ayto. de Haria (Plan de Desarrollo)931.46200 1.000.000,00 €

5,34% 1.000.000,00 €Política económica y fiscal. HaciendaTotal

   * TOTAL EN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EJERCICIO 18.731.951,50 €
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